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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Jginistros 

SS. MM. el REY y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio de Hacienda 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Kn vista de la Real orden oo-
mnoicada a este Departamento en 28 da 
Noviembre último por la Subsecretaría del 
Ministerio de Estado, dando traslada de una 
Nota del Sr. Embajador de Alemania en es
ta c o r r e , en la qae manifiesta qae, no exis
tiendo en su pars oficina alguna encardada 
del Registro de la propiedad intelectual, no 
es posible la presentación del certificado de 
que trata la Rea) orden de este Ministerio de 
l<j de Junio último para justificar que los 
libros que B e importen en España, proce
dentes de aquella nación, son originales de 
un ciudadano que tenga adquirido el dere
cho de propiedad de los mismos, por lo que 
interesa que se modifique dicha Real orden 
ó se den instrucciones a Jas Aduanas del 
Reino para que dispense á los procedentes 
de Alemania del referido certificado; y 

Considerando que no podiendo las expe
diciones de libros de Atemania venir acom
pañadas del certificado que expresa la Real 
orden de 15 de Junio antes oitada, para po
der disfrutar de la franquicia estableoida 
en la ley de 14 de Marzo anterior, á oausa 
de no existir en aquella nación la oficina 
qué en la misma Real orden se menoi< na 
por la forma especial cómo allí se protege 
la propiedad intelectual, y no siendo con
veniente prescindir en absoluto de una 
justificación cuyo único fin es garantir la 
justa aplicación de la referida ley; 

El REY (Q- D- 0-)< coformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido A bien disponer: 

1 . a Que se amplié la Real orden de 15 de 

Junio próximo pasado en el sentido de que 
en los países donde no exista la oficina en
cargada del Registro de la propiedad inte
lectual que en la rintedicha Real orden se 
cita, es sufioiente que, en sustitución del 
certificado que en ella se exige, se acom
pañe A las expediciones de libros que se 
importen en Espafia una deolaraoión sus-
orita por el remitente y visada por. la Au
toridad looal y por él Cónsul español del 
distrito á que perXenezoa, en la qUe se haga 
constar que ION libros de que se trate son 
originales de un ciudadano del pais de qua 
prooedan, que posee el derecho de propiedad 
literaria de loa mismos, con arreglo a las le
yes que sobre la materia rijan en la respec
tiva nación; y 

2.° Que se dé traslado de esta Real orden 
al Ministerio de Estado para que 86 sirva 
comunicarla á la Embajada de Alemania en 
esta corte, oomo contestación A su Nota. 

De Real orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. runchos años. 

Madrid 19 de Diciembre de 1904. 
CASTELLANO 

Sr. Director general de Aduanas. 

gobierno civil 
Secretaría. — Negociado 4 0 

El l imo. Sr. Director general de Admi-
nittraoión, en oflolo fecha 12 de los corrien
tes, me dioe lo que sigue: 

cExcmo.: Sr. Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con motivo del re
curso de alzada interpuesto por el Presiden-
<e del Circulo de la Unión Mercantil contra 
la providencia de c a e G o b i e r n o d e 21 d e 
Agosto último, que desestimó su reclamación 
contra el aouerdo de la Junta muoicipal de 
esta oapital votando el presupuesto ordina
rio del Ayuntamiento para e l «fio corriente 
de 1904, sírvase V. E. reolninar y remitir los 
antecedentes del caso, y ponero, do oficio, 
en oonooimlento de las partes interesadas, a 
fin de que en el plazo de veinte días, á Con
tar desde la publicación en el BOLETIKOFIOUL 
de esa provincia de la presente orden, pue

dan alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren conducentes a 
su derebho.» 

Lo que de orden de la Superioridad se 
hace púbüoo en este diario oficial a fin de 
que llegue a conocimiento de las partes 
interesadas y puedan hacer uso de su dere
cho en el plato y forma estableoida. 

Madrid 21 de Dloiembre de 1904.=El Go
bernador, San Luis. 

127.—155. 

Negoc iado 1.° 
Los.Srea. Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, la Guardia oivil y domas depen
de mi Autoridad, practicaran con urgencia 
las oportunas diligencias para la busca de 
una jaoa cuyas señas ee expresan A conti
nuación, !a cual desapareció en la madruga
da del 18 del actual de la dehesa de Villa-
viciosa de Odón, pasando por Navaloarnero, 
Si fuese habida la pondrán á mi disposición, 
dándome cuenta en todo caeo del resultado 
de las gestiones. 

Señas: torda, rodada, colina, edad sies A 
siete años, de 5 A 6 dedos sobre la marca, 
hierro en la cadera izquierda en esta for
ma £2 

Madrid 22 de Dioiembre de 190-1. = 
El Gobernador, Conde de San Luis. 

127. - 1 5 7 . 

Ayuntamientos 
V « i delasrnna 

Se halla term inado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para oir reulamaoio-
n o a , o l repartimieuto de la contribución por 
rústica y pecuaria de esta villa correspon
diente al año próximo de 1905. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento, oon el fin de «jue dentro de di
cho plazo se entablen por cuantas personas 
lo juzguen conveniente las respectidas re
clamaciones que orean oportunas. 

Valdelaguoa 10 de Dioiembre de 1904.= 
El Alcalde, Fructuoso Martínez. 

1 2 6 . - 7 2 4 . 



2 Sábado 24 de Diciembre de 1904 

Administración k Gonlincion^s k la provincia k Madrid 
FALLIDOS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 1 9 0 4 

Z o n a « o r o n d a 

Relación nominal de los industriales qae han sido declarados fallidos en el p r i 
mer tr imestre del aotunl ejercicio, según relaciones remitidas por la In terven
oión de EUoieuda en 24 de Jun io , 1.° de Julio y 29 de JuHo, y que, en cumplimien
to del , w . IOS del reglamento de la Contribución industrial vigente, se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Ranero 
de 

orden 
d a l a 
mat r leu 1» 

Я* < ere 
de 

orden 
d • 1« 

matricula 
N O M B R E S D O M I C I L I O S INDUSTRIA 

CUOTAS 

Pu. Cu. 

240 
316 
846 
972 

1.690 
2.103 
2.421 
3 182 
2.429 
s . w o 
4.617 
5 510 
6 028 
6 188 
6.243 
6.817 
6 549 
6.633 
7.001 
7.228 
7 .516 
7 567 
7.570 
7.717 
7 7Ó7 
7 828 
7.953 
8 851 
8.414 
8 602 
8.614 
8.657 
8.7H3 
9.240 
9 255 
9 259 
9 613 
9.217 

T A R I F A i A 
Francisco Díaz 
José Ruiz y Gutiérrez . . 
Andró* Navarrete 
José Rosal 
Jerardo Trinongos 

gnacio Rico 
Isidro Galande . . . . . . . . . 
Buenaventura F . G i l — 
Hiciuio Loso 
Bdtasar García 
Celedonio Ortiz 
Julio Santa María 
Vicente Puchader 
Celestino Ortiz 
Juan José Pérez 
Eduardo Prado 
Antonio Rodríguez. . • 

| Antonio Iglesias 
lOaniel Pulí ano 
{Leopoldo Luión 
Crnien Martínez 

ugenio Alvarez • 
Eugenio O valle 
Mercedes del Toro 
Cristi no Rodríguez 
Amalio Sánchez 
Esteban Molina 
Ángel Asenjo 
Celedonio García 
Mariano Criado. 
daría Sañudo.. 

Jacobo Foruández 
Casen al Moreno 
Emilio Pulgarón 
Ángel Miguel 
Juan Vergara 
Gabriel Serrano 
Julián Sarrauser > 

Almirante, 8 
Alcalá, 61 
Peligros, 9 
Infantas, 13 
Argensola 20 
'ardenal Belluga, 10 . . . 

Alcalá, 182 
San Bartolomé, 2 
ídem, 24 
Aduana, 23 
Regueros, 14 
Harbieri, 14 y 16 
i'laza del Rey, 5 
Regueros, 14 
Arroyo Abroñigal, 11.. . 
Castelió, 1 < 
Aduana, 20..._ 
Santo Tomé, 5 , 
Torrijos, 1 
Arroyo Abroñigal, 2 
tieneral Pa diñas, 1 
L*gasca, 2d 
Libertad, 11 
Fuente de Calatrava 
C de los Capuchinos, 3 . . 
Claudio Coello,40 
Alcalá, 104 
Aduana, 27 
Jorge Juan, 70 
Claudio Coello, 103 
Serrano, 43. 
Velázquez, 45 
Pilar, 25 
Clavel, 5 
8 rrano, 42 
idem, 86 
Tomás Sofía, 8 
Conde de Aranda, 9 

Muebles de lujo. . . 
Fiambres 
Tejidos , 
Café • 
Mercería 
Ultramarinos 
Mercado 
Sidras 
Harinas 
Comestibles 
Vinos 
Ladrillos y ca l . . . 
Quincalla 
bodegón 
ídem 
Café económico.. • 
Carbonería 
ídem • 
Tablajero 
ídem • 
Cacharrería 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ms. y Cars. 
Frutas 
ídem 
Muebles.. • 
ídem 
Lechería.. • 
Ídem 
ídem 
ídem.. • . . . 
Ortopedia.. 
Frutas 
Ídem 
Lechería • • 
Carbonería. 

T A R I F A 1.*—SEGUNDO TRIMESTRE 
568 
838 
3-й 
941 
556 
421 
685 

8.157 
8.540 

884 
6 943 
7.643 

45 
61 
62 

319 
230 
240 
965 

1.196 
1 045 
1.144 
1.282 
1.499 
1.512 
1.775 
1.728 
1.809 
1.953 
1.96Э 
2 660 
2.732 
2.786 
8î85fl 
2 9.*>3 
2 960 
3.062 
8.074 

932 
1.206 
1.959 

Fernando Moraleda.... 
Enrique Ochoa 
Salvador Febrió 
José Pérez 
Ambrosio Parrondo. ' 
Julio López 
Bernardo González 
Clemente Morón 
Bernabé de Frutos 
Cremancio Cano 
Ciriaco Mauricio 
Agustín Cuartero 

. ICaballero de Gracia, 17., 
PeligroB, 18 
Montera, 45 
t'aaeo de Recoletos, 3 1 . . 
Gravina, 13 
San Bartolomé, 16 
Lagasca, 22. . 
Claudio Coello, 20 
Serrano, 45 
Barquillo, 33 
Cebaleta, 10 
áan Gregorio, 31 

Camisería 
Tejidos 
Quincalla . . 
Vinos 
Carbonería. . . . . . 
Mangad y Camila. 
! aja y cebada.. . 
Juguetee 
Pajeria 
Tojidos 
Abacería 
Cacharrería 

T A R I F A 2.a— PRIMER TRIMESTRE 
Carlos Ayucar 
Gabriel María Oteira. . . 
Emido Martínez 
Aurelia Luisa Daubley... 
Pedro T Sirvet 
Carlos Saly. 
Fernando Cabell 
Manuel Pérez 
Ensebio Molina 
Pedro de las Rojas 
Enrique Romero y Pérez 
Nicasio Núñez 
Pedro P Huesca 
Sres. Díaz Herma. yC.V 
Los mibmoa * 
Los mismos 
Bartolomé Almería 
(tabino Mencheta 
Pedro Rodríguez 
Silverio González 
Casimiro Moerong 
Severiano Diez Reyes. . . . 
Benegas G. Martínez 
Pascual Martín Lmiuza 
José Guillen Escribano • 
Isidro Martin. 

Genova, 26 
Mcalá, 5 
Wcarbru, 12 

Goya, 8 
Pasaje de Comercio, 6 . . 
Reina, 4 
Marqués del Duero, 8. . . 
Alcalá, 12. 
San Lucas, 11 
Reiua, 9 
Ooya, 14 
Serrano, 81 
Clavel, 11 
Hermo8Üla, 59 
ídem 
ídem 
Alcalá, 157 
Tomás López, 6 
Alcalá, 227 
B den, 20 
Serrano, 2 
Infantas, 42 
d.i diñes. 63, primero.. . 
Alcalá, 80 
Crnal Alto, 102 
López de Hoy os, 3 7 . . . . 

Agente de negocios 
ídem 
ídem 
ídem f e n t a s . • • 
Agente de noticias. 
Uem 
Periódico.. • 
ídem 
ídem 
Ídem 
Vea lemi.i 
Mesa de billar 
6 m e s a s de naipes. 
4 ídem 
2 Ídem 
4 ídem 
Una carreta 
ídem 
ídem vaca 
ídem 
2 caballos. . . . . . . . 
Agente negocios... 
Comisionista 
Periódico 
Idora 
Un oarrín 

T A R I F A 2. a —PRIMER TRIMESTRE 
Antonio Roldan. . 
Cayetano Ferrant. 
Saudalio Sami.. •. 

Cabali >ro de Gracia, 28. 
San Bartolomé 3 
Ruiz Palacios 

Periódico., 
ídem i 

818 44 
256 87 
235 88 
169 41 
129 73 
14 30 
21 44 
26 21 
78 63 
78 62 
71 48 
50 03 
46 46 
28 50 
10 72 
23 59 
23 23 
25 44 
35 74 
5 72 

25 01 
25 02 
23 59 

6 43 
28 59 
25 02 
23 59 
93 59 
11 92 
35 74 
32 57 
25 02 

5 72 
129 74 
23 59 
23 59 

7 B6 
42 89 

86 78 
78 62 

127 05 
64 34 
23 2Я 
7 87 

23 59 
7 17 
7 87 

78 63 
7 15 

28 59 

110 87 
110 80 
110 80 
53 6i 
84 35 
70 76 
43 60 
4 47 

17 87 
4 47 

56 47 
26 80 
55 04 
40 03 
20 02 
40 03 

5 72 
5 71 

11 43 
3 82 

12 81 
110 59 
107 72 
17 87 
2 97 
3 80 

43 60 
6 47 
5 72 

N O M B R E S D O M I C I L I O S INDUSTRIA CCOTAS 

PU. Cu. 

SEGUNDO TRIMESTRE 
241 
521 

1.866 
2.087 
8.432 

Alvaro Rodero 
E. Montero y Compañía.. 
Luis Martínez Soler 
Hipól io Santiago. 
José Guillen Escribano . 
Sante María y Compañía. 

Serrano, 36 
Sanes, 16 
Fernando VI, 19 
Jardines. 15. 
Claudio Coello, 104 
Lagasca, 5 

Agente de notioii 
Camisería 
Academia 
Periódico.... . . . 
ídem 

T A R I F A 2.a—SEGUNDO TRIMESTRE 
1.137 ¡Gabriel R. Cinto y C.*..¡Claudio Coello, 104 IPeriódieo. 

254 
527 

1.2d4 

914 
1 008 
1.404 

171 
528 
529 
557 
562 
694 

. 776 
1.405 
1.621 
1.623 
1 721 
1.723 
1 846 
1.952 
1.975 
1 981 
2.041 
2.119 
2 555 

.595 
177 
240 
479 
495 
627 

.907 
520 
045 
.697 
.776 

3.219 
S 271 
3.981 
4280 

597 
649 

8.192 

133 
262 
266 
268 
315 
782 
960 

1.056 
1.110 
1.1U 
1.132 
1.138 

T A R I F A 3. A —PRIMER TRIMESTRS 
José s . M a r t í n e z . . . . . . . . 
José Rodríguez Espinosa 
Leopoldo Soto Rueda. . . . 

Justiniano, 8 . . . . 
Válgame Dios, 4. 
Almagro, 20 

Fumista 
Fábrica de lejía 
Tahona 

287 
515 
585 
621 
637 
687 

1.728 
1.S4M 

T A R I F A 3.*—SEGUNDO TRIMESTRE 
Gabriel Ricardo
ídem 
Jesús Martínez López 

Claudio Coallo, 10 
Idem 
Tejar acequia С anal i lio... 

Imprenta 
Imp enta tarjetas.. 
Fábrica de t e j a . . . . 

T A R I F A 4 . A  P R I M E R TRIMESTRE 
Enriqueta Albert. 
Leop'l lo ( honde. 
E iuardo Pillegas. 
Teodoro Infinte. . . 

Emilio Remaben 
José Maria Ovalle 
Mariano Vivar 
Antonio Ganis Fernández 
LeoncioS Cimarra. . . . 
Tomás Alonso 
Teodoro Alvarez 
Casimiro Bernai 
Victoriauo Kopdusolles. 
Julián Ca ts l lanoB 
An^el Palomeque 
Alejandro Berengulo . . 
Manuel G«lo 
Tirso Escudero 
Benigno Barroso 
\velino Navas 
Francisco Barrao 
Francisco López 
Julio Falcos 
Alejandro Rodríguez . . 
Miguel Gal vez 
Rosendo Ayllón. . . 
Joaquín Travesedo 
Mariano Moreno 
Isidoro Meducs . . . . . . . 
Manuel Alejo Rodaque . 
Cesáreo Juárez 
Juan Mediavilla. 
Angelina Josa 

Libertad, 37 
Goya, 3 
Conde de Aranda, 1 . . . . 
Argensola, 8 

Colmenares, 7 
Barbieri, 24 
General Castaños, 9 
Barquillo, 18 ; • 
P. de la Independencia, 2. 
Serrano, 80 
Libertad, 25 
Alcalá, 2 
Barquillo, 30 
Alcalá, 31 
Vülanueva, 6 
Peligros, 9 
Plaza del Rey, 5 
Aduana, 43 
Castellò 2 
Marqués de Ensenada, 6. 
Lagasca, 16 
Claudio Coello, 21 
Alonso Heredia, 14 
Villalar, 6 
Caballero de Gracia, 8 . . 
Cópez de Hoyos, 2 
Villalar, 6 
Montera, 42 
1 'onde de Aranda, 6 . . . . . 
Claudio Coello, 59 
Agustín Duran, ó 
Lagasca, 8 
Hermosilla, 9 

Matrona.. 
Ingeniero. 
ídem 
Abogado. 

Abogado 
ídem •. 
Procurador 
Sastre 
ídem 
• 'ouütero 
ídem • ••• 
Sastre 
Sombrerero 
Fotógrafo 
ídem. 
Marmolista 
Guarnicionero 
Barbero 
ídem 
Carpintero 
Ídem 
Pintor... 
í d e m 
Sastre 
Abogado. . . . . . 
Fundi lor de alhaja 
Abogado 

¡Relojero 
Zapatero 
Carpintero 
Cofrero 
Vidriero 
Sombrerero 

70 76 
71 48 
14 30 
17 87 
8 94 

107 22 

6 12 

82 20 
7 15 

37 89 

87 05 
16 77 
18 59 

37 88 
80 06 
80 06 

480 34 
> 

122 28 
72 9] 
39 31 
58 36 

171 65 
132 24 
182 24 
47 65 

13.423 
82 20 
82 20 
82 20 
82 20 
8 94 

23 59 
28 59 
16 44 
14 29 
5 > 

15 73 
10 09 
41 45 
51 11 
25 02 
23 59 
23 59 

1 66 
28 59 
23 69 

T A R I F A 4.A—SEGUNDO TRIMESTRE 

(Alfonsa Trearraga 
Pedro García Ortega. . . . 
Camilo Z buzano 

Infantas, 36. •>.< 
Castellò, 6 
Esparteros, 6. 

Abogado.. 
ídem.. . 
Carpintero. 

T A R I F A 6.A—SEGUNDO TRIMESTRE 

890 
903 
940 
948 
970 

2.018 
2.077 
2 088 
2 1.38 
8.151 
2 194 
2 202 
2 »W 
2 266 
2 304 
2.565 

Angela Gai eia 
Manuel Sánchez 
Ltón Martin 
Feline L S o e z 
Benigno Guacela 
Manuela Hernández... 
Filomena t :ujol 
Antonio Garcia 
Estefanía ^áncbe/. . . . 
Dionisio García 
Gregorio López « 
Juan Hornán 
Victoriano Revuelta... 
Manuel Bola las 
Alejandro Redouae.... 
Angel Aguado.. 
Nicolás Aracena 
Enrique Baltasau..*.. 
Hilario Brkvo 
Luis Cano 
Salvador Echavarri.. . 
Luis Espinal ' 
Manuel Fernández. . . . 
Rosa Fernández 
Manuel Fon tos 
Salvador Япцг. 
Claudio González 
Juan Juárez • 
Feubania Huerta 
Cipriano II González. 
Manuel López. 
Carmen Soso • • 
Florentina began • 
Jnana Martin 
Teodoro Martin. . . 
José Praspi 

Pi amonte, 23 
Alcalá, 183 
O'Donnell, 39 
Lagasca, 53 
Torrijos.. 
Zurbano, 16 
Libertad, 35 
Genova, 4 
Genenl Par liñas, 1 . . . . 
Claudio Coello, 48 
Sauto Tomé, 8 
Pasaje de Murga, 9 . . . 
Piamonte, 23 
Villauueva, 12 
Ventorro del Chaleco.. 
Jorge Juan, solar 
Recoletos, 18 
Almirante, 3 
Regueros, 2 
Fanegas 
Torr'jos, 14 
Serrano, 22 
San Bartolomé. 6 
Ard emanes, 1 
Sau Bartolomé, 6 
Claudio Coello, 25 
Almagro, 4 
Caballero de Gracia, 24. . 
O'Donnell, 9 
Alcalá, 116 
i ioya > 24. . , . 
Ayala, 12 
Claudio Coello, 17 . . . . 
Cerro del Viento . 
Reyes, 1 1 . . . 
Jorge Juan 

Puesto de plantas, 
ídem agua y agdte. 
ídem 
ídem 
Puent o de pan 
Ídem de refrescos. 
Ídem 
ídem le leche • • • 
ídem 
ld«m 
ídem 
í d e m 
ídem de f rutas . . . . 
Tratante en ganado 
2 caballerías.. . 
1 Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem i 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem < 
5 ídem 
1 Ídem 
2 ídem ' 
2 idem 
1 idem . •• 
1 ídem. • • • • • • 
1 ídem 
1 ídem 
1 ídem 

181 20 
122 28 
23 59 

54 32 
54 33 
54 82 
f>4 89 
54 32 
37 17 
37 17 
37 17 
37 17 
37 17 
37 17 
37 17 
37 17 

231 60 
31 61 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
85 78 
17 16 
34 32 
34 31 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
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Ò.690 
S.694 
2.7S6 
J.810 

2.89« 
2923 
2 968 
2.987 
2988 
2.9*8 
3.006 
3.026 
3.04 i 
3 057 
J.116 
3.152 
3.306 
3.687 
3.155 

78 
446 

1.283 
1 370 
1.383 
1.477 
1.497 
1.640 
1.974 
1.995 
3.123 
3.253 
3.305 
3.334 
3.435 
3.486 
3 575 
3.579 
3.725 
3 755 

1.48'î 
1.369 
1.871 

NOMBRES 

Francisco San Juan.. . . 
Romualdo San José . . . . 
Julián Tenajaa . . . . 
Domingo Várela 
Bonifacio Fernandez. 
Enrique Bustos 
Félix Semiten 
Dámaso Arguì's 
Deogracias Sáiz 
Juana Ángulo 
Antonio Campos 
Eugenio Más 
Maritino Martinez 
Cipriano Acén 
Ensebio i'ordón 
Manuel Fernández 
Agustín Velasa 
Miguel Yusta 
Emilio Bolao 
Vicente Alarcon 

D O M I C I L I O S 

Ventas del Espíritu Santo 
Clavel, 8 
Vinaroz, 6 
Velázquez, 8 4 
Serrano, 90 
Nú&ez de Balboa, 14 
Aduana, 17 
Ventas del Espíritu Santo 
Camino de Hortaleza, 24. 
Ídem, 22 
Alcalá, 50 
Montera, 40 
Prosperidad 
Carretera de Aragón 
Villanueva^ 57 
Serrano, 45 
Montesinos, 6. 
Claudio Coello, 97 
Arroyo Abroüigal, 1 6 . . . . 
Pueblo Nuevo 

INDUSTRIA 

1 caballería 
2 Ídem 
1 Ídem 
2 Ídem 
1 ídem 
1 ídem 
2 ídem ! • 
1 ídem 
1 Me™ 
1 ídem 
1 ídem 
1 ídem 
1 ídem 
1 ídem 
1 ídem 
1 ídem 
1 ídem. . . . . . 
Obrador de plancba 
1 caballería 
1 ídem 

CUOTAS 

PU Ct». 

T A R I F A 5.A—Zona 2. A  PRIMER TRIMESTRE 
Luis Selles 
Benito Torres 
Gregorio Peña 
José Abioso 
Francisco Dilome. .^. . 
Manuel Lastra . . . . . . . . 
Francisco iluiz 
Alfonso Azola 
Félix Fonces 
Eleuterio García 
Juan Rojas 
Atanasio Carrete 
Socorro Alvarez 
S mtos Alfonso 
Antonio Atienza 
Ignacio Pa acios 
Alejan 1ro González.... 
Donato Puerro 
Vicente Serrano 
Dolores Torres 

Reina. 45 
Libertad, 9 
Barbieri, 24 
Mercado de la Paz, c. 3. 
Genova, 6 
San Miguel, 19 duplicado 
Lagasoa, 89 
Caballero de Gracia, 56. 
Gaullón, 2 . . . 
Camino de Canillas 
Nielfa 
Almirante, 8 
Alcalá, 66 
San Bartolomé, 16 
Barquillo, 14 
Ventas del Espíritu Sauto 
Lag'isca, 21 
Roí de ulano, 7 
Lista,8 
Camino de Vicálvaro, 14.. 

Huéspedes 
chamarilero 
Puesto de frutas... 
ídem 
ídem 
Revendedor billotes 
ídem 
2 caballos 
1 caballería 
1 ídem 
1 ídem 
Obrador de plauoba 
ídem 
ídem 
Objetos escritorio. 
1 caballería 
2 Ídem 
1 ídem 
1 ídem 
1 ídem.. . .* 

T A R I F A 5. A—PRIMER TRIMESTRE 
Juan García.., 
Teresa García. 
Ana Asenjo. •. 

San Lucas, 3 Revendedor billetes 
Mercader de la Paz, 1 9 . . , . Puesto de frutas. ¡. 
ídem, 18 ídem 

17 1С 
34 31 
17 16 
34 31 
17 16 
17 16 
34 81 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
17 16 
42 89 
17 16 
17 16 

54 32 
37 17 
37 17 
37 J7 
37 17 

285 92 
285 92 
84 31 
17 16 
17 16 
17 16 
42 89 
42 89 
42 89 
37 17 
17 16 
34 31 
17 16 
17.11 
17 16 

285 92 
37 17 
87 17 

Zona 2 . A — T A R I F A 4.A—SEGUNDO TRIMESTRE 
4.407 IFernando García ISerrano, 49 |P¡ntor I 23 59 

T A R I F A 5.
a—SEGUNDO TRIMESTRE 

1.414 IJusto Hernández |Alcalá, 112 1Juego de pelota.. . | 74 34 

T A R I F A 1.a—SEGUNDO TRIMESTRE 
5 650 |Pedro Padin i Arco de Santa María, 35. iChocolataría | 44 67 

T A R I F A 2.* 
3.287 | Alberto Caro | Viilanaeva, 5 1Alquilador I 134 03 

4.479 
4.947 
5.2L6 

659 
2.429 

Francisco L^pez. 
Bonifacio Miguel. 
Tomás Masbia... 

T A R I F A 4. a 

Claudio Coello, 21 .'Pintor de brocha. 
Castellò, 2 . . . Birbiro. 
Aluaua, 8 JAbogado 

Luisa Sánchez. 
Anacleto Nieto. 

T A R I F A 5." 
IZabaleta, 17 i Ropavejero.. 
¡.luán Baut i s ta , 10 1 caballería. 

14 29 
16 44 
40 01 

37 17 
17 16 

Madrid 28 da Noviembre de 1904. = Joeé R. Sedano. 
117.—249. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En la Gaceta de Madrid, correspon

diente al día 26 de Noviembre próximo 
P**ado, aparece Inserta la siguiente Real 
<*den: 

«limo. Sr.: Siendo la vigilancia en la 
•iroulaoión la más efioaz garantía para la 
defensa de los Intereses de la venta del 
•íoohol, oreada por la Ley de 19 de Julio 
*Mrtmo, y considerando qae la acoióo de 
loa dependientes de los Ayuntamientos ó 
<*

e las empresas arrendatarias del im

puesto de Consumos puede 9er de gran 
J^Portanola para reprimir la oiroulaoión 
'kgM de los alooholes, agaardieutes y li

cores, pues claro es que si á la entrada 
en las poblaciones se »*xigen los documen

tos qne prueben el origen legal de las ex

pediciones, serán mocho mayores las di

ficultades para el fraude y mayores tam

bién los medios de que la Administración 
disponga para realizar las comproba

ciones; 
8. II. el Rey (q. D. g.) se ba servido 

disponer se reclame la cooperación de los 
Ayuntamientos para tan importante ser

vido con objeto de qae ordeneo directa

mente ó por tu edi o de los Gerentes de las 
empresas arrendatarias de Consumos: 

1.° Qae al llegar las expediciones de ¡ 
alcoholes, Aguardientes ó licores á los fie

latos del impuesto ó á los depósitos Ínter ¡ 

venidos por los dependientes del mismo, 
se exijan los documentos de origen, que 
sólo pueden ser las galas, ouando proce

den de fábricas, ó les vendts, ouando pro

ceden de almacenes. 
2.* Qae oaando se presenten diohos 

doonmentos ya utilizados en las expedi

ciones por ferrocarril se anoten sus nú

meros, fechas y destinatarios del género, 
en loa talones de adeudo ó en los docu

mentos de atmaoenaje. 
3* Que ouando las expediciones l le

guen por oaminos ordinarios, se recojan 
en el fielato los duplicados de las galas y 
vendÍ3, como las Esturiones del ferroca

rril las reoogen al entregar los ¿eneros 
que transportan, doonmentos qae la Ad

ministración de Consumos remitirá men

Bualmente á la más oeroana de la renta 
del alcohol, á los efeotoa que procedan, y 

4.° Qae si los porteadores no presen

tasen los doonmentos que deben legalizar 
la oiroulaoión se detengan los géneros, 
dando aviso ala Administración más pro* 
xlma de ta renta y levantando aota de 
aprehensión á que se refiere el art. 321 
del Reglamento,á fin de que, los que pres* 
tan el servioio, puedan percibir los co

rrespondientes premios. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efeotos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. maohos años. Madrid 
23 de Noviembre de 1904. = 0«ma. = Se

fior Direotor general de Aduanas». 
Lo que se hace públioo en el BOLETIV 

oric iAL para conooimlento de los Ayun

tamientos y Administraciones del im

puesto de Consamos á quienes afectan. 
Madrid 10 de Diciembre de 1904. =»E1 

Administrador do Hacienda, José R. Se

daño. 
128.—193. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s militares 

ORENSE 
D. Luis Figueras Fernández, Coman

dando Juez instraotor del regimiento In

fantería deCerifioia, núm. 42, y á su vez 
de la oausa que por deseroión y harto se 
le instruye al educando de o «nietas del 
mismo regimiento, Róuiule Cosío y Agul

lar. 
Por la presente requisitoria llamo, olto 

y emplazo al oitado Rómulo Cosío Aguí

lar, natural de Cervera (Palenoia), hijo 
de Juan y de Coucepoióo, soltero, de 
veintidós afios de edad, de <>floio jornale

ro oaando vino al servido, y cuyas sellas 
personales sou: estatura un antro 612 
milímetros, pe.o castalio, cejas al pelo, 
ojos castalios, nariz regu.ar, barba ná

dente, booa regalar, color sano, frente 
regalar y sedas particulares ninguna, 
para que eu el término de treinta días, 
contados desde la pab ioanión de esta re

quisitoria, oomparezoa en este Juzgado, 
silo en el Martel qae ooapa el regimien

to en esta ciudad, á mi disposioióo, á res

ponder de los cargos que le resulten en 
la menoionada causa que le instruyo; 
bajo el apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lagar. 

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y los agentes de policía juiioial, para 
que practiquen aotivas diligencias .en 
busoa del procesado, y caso de ser habi

do lo remitan en calidad de preso é in

comunicado oon las seguridades conve

nientes á esta plaza y á mi disposición, 

pues aei lo tengo acordado en dil igencia 
de este día. 

Y para que ta presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid 
y en el de esta provínola. 

Dado en Orense á 12 de Dloiembre de 
1904.=LalsFigueras.=«P. S. M., el Sar

gento Secretario, Epifanlo Gismefia. 
1 2 7 .  7 4 8 . 

D. Luis Figueras Fernández, C o m a s , 
danto Juez instructor del regimiento in 

fantería de C rifiola, núm. 42, y de la 
causa que se instruye por deseroión ál 
oornota del misan regimiento Antonio 
Perelra Fernández. 

Por la presente requisitoria llamo, olto 
y emplazo al oitado Antonio Perelra Fer

nández, natural ds Madrid, hijo de Ángel 
y Filomena, de estado soltero, de veinte 
años de edad, de oficio esorib lente ouan

do vino al servido, ouyas sellas persona

les son las sicraienres: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
nada, booa regular, color sano, frente re

gular, aire bueno, su estatura 1 600 milí

metros, para que en el término de treinta 
días, contados aesde la publicación de ta 
presente en la Gaceta de Madrid y Bole

tines oficióle; de 'as provincias de Madrid 
y Orense, comparezca en este Juzgado de 
Instruooión, sito en el cuartel de San 
Franoisoo de esta capital, á mi disposi

oióo, á responder de los oargos que le 
resultan en la oausa que contra el mismo 
me hallo Instruyendo por deseroión; bajo 
apercibimiento de que, si no oompareoe 
en dioho plazo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), ruego y eooargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y 
de la poliula judicial, procedan á la busca 
yoaptura del mencionado individuo, y 
caso de ser habido se le oonduzoa y pon

ga á mi disposioióo oon las seguridades 
debidas, pues asi lo tengo acordado en 
dillgenoia de este dia. 

Orense 12 de Diciembre de 1904.=Luis 
Figt tera8 .=Por S. M., el Sargento Secre

tarlo, Franoisoo Regúlez. 
127.—761. 

Juagados de primera instancia 

CüáMBBRt 
D. José Peláez y Rodrigaez, Jaez de 

primera instancia ó instraooión del d i s 

trito de Chamberí de esta oorte. 
Por el proseóte oito, Hamo y emplazo 

á Joaquín Garda González, hijo de Lo

renzo y de Teresa, natural de Caballas 
de Layago (Zamora), oasado oon Elvira 
Borrrás, de ouarenta y tres afios, es 
guardia municipal, que ha vivido en le 

oalle de Dolía Barbara de Braganza, nú

mero 20, ignorándose su aotual domicilio 
y paradero, para que en el término de 
diez dias, oontaios desde el siguiente el 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 

oon el objeto de notificarle un auto diota

do por la Superioridad en la oausa segui

da contra el mismo por falso testimonio; 
aperoibido qae, de no verifioarlo, sera 
deolarado rebelde y le parará el perjaioio 
que habiere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

agentes de la policia judicial, procedan a 
la busca del expresado procesido, o u y a 8 

sellas personales son; estatura regular, 
pelo oastafio, ojos pardos, nariz regular, 



Sábado 24 de Diciembre de 1904 

©olor bueno y viste traje de americana 
oolor verde obscuro, y en el oaso de ser 
habido lo pongan & mi disposición en la 
Cárcel celular en clase de preso común i
oado. 

Madrid 19 de Diciembre de 1904 
José Peláez. = EI Esoribano, Licenciado 
Fulgenoio Muzas. 

127.—745. 

D. José Peláez y Rodríguez, Jaez de 
primera instanoia 6 instrucción del dis

trito de Chamberí de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á JOBO María Navarro y Sánohez, natu

ral do Madrid, de oficio cerrajero, hijo 
de Lorenzo y Francisca, de dieoinueve 
afios de edad, soltero, y con domioilio en 
la oalle de Abascal, núm. 11, segundo, 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Jkadrid, oomparezoa en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castados, con el objeto 
de evaouar una diligenoia; apercibido 
que, de no verificarlo, sera declarado re

belde y ie parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
se fias personales son: estatura alta, pelo 
negro , ojos Ídem, nariz regular, rontro 
moreno y viste traja azul de lienzo, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid á 10 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
José Peléz y Rodriguez.=El Escribano, 
F . Grases Vidal. 

126.—690. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de la Inclusa de esta oorte, diota

da en este dia en el sumario que se ins

truye á virtud de denunoia formulada 
por D. Juan Sánchez Lirola, se oita á don 
Enrique Domenech del Pino para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de ios Juzgados, calle del Ge

neral Castalios, dentro del término de 
oinoo días, contados desdo el siguiente ai 
en que este edioto fuere inserto en los pe

riódicos o ticiales, con el objeto de decla

rar; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso de la multa de cinco á quince pe

setas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones» á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecen

cia. 
Madrid á 19 de Diciembre de 1904.«

y.° B . ° = L u i 8 Rodríguez de Llera. = E 1 

Esoribano, Ángel Agudo. 
127.—729. 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instanoia del dis

trito de Palacio de esta corte en el e x 

pediente promovido por D. Adrián Her

nández Vila sobre que te reciba infor

mación al extremo de justi Qoar la pose

sión á su favor de no veoientos cincuenta 
y cuatro me'rcs cuarenta y nueve centí

metros comprendidos en > 1 solar sito en 
esta oorte, barrio de Chamberí, con facha

das al Paseo del Obelisco y calle de Cha

martín, comprado por dicho señor á don 
Luis Drake do la Cerda, Conde de Vega

mar, por escritura otorgada en nueve de 
Noviembre da mil ochocientos setenta y 
ouatro ante el Notario de esta corte don 
Ángel Martínez de Lam*, en precio de se. 
senta mil doscientas ochenta pesetas, asig

nándose al referido solar una cabidad 

superfloial de ocho rail trescientos veinte 
metros treinta y ouatro decímetros cua

drados. 
En su virtud, se oita por medio del pre

sente á D. Luis Drake de la Cerda Con

de Vegamar, ó á sus herederos si hubie

re fallecido, y á las personas á quienes 
pueda perjud'oar la insoripclón solicita

da para que comparezcan á redamar su 
dereoho en este Juzgado dentro del tér

mino de ciento oohenta días, contados 
desde el siguiente á la publioaoión de 
este edioto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid diez y nueve de Diciembre de 
mil noveoientos cuatro. = V.° B . ° = 
Alós = El Escribano, Licenciado Juan 
Infante. 

8.—P. 
PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 
de instrucoión del distrito de Palaoio de 
esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Ventura Villó Santiago, natural de Sevi

lla, hijo de Federico y de Josefa, bauti

zado en la parroquia de San Vicente, de 
oincuenta afios de edad, casado con 
Francisca Sor, de oficio ebanista, y que 
ha vivido en esta corte calle de Luciente, 
núm. 11, piso segundo izquierda, para 
que dentro del término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que ten

ga lugar la publicación de la presente 
requisitoria en los periódicos oficiales de 
Madrid, oomparezoa ante este Juzgado, 
sito en el piso prinoipal de la oasa oalle 
del General Castaños, núm. 1, para 
hacérselo saber una reso'ueión dictada 
por la Superioridad en causa seguida 
oontr a el mismo y otros por disparo de 
arma de fuego y lesiones á Antonio Parra; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri 
tica, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho, 

Al propio tiempo ruego y e n o e r g o á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de oualquier otra jurisdioióo 
y á los agentes de la polioia judicial, pro

cedan á la busca y captura del referido 
prooesado, ouyas señas personales son: 
estatura alta, pelo canoso, ojos azules 
nariz regular, color bueno y viste ame

ricana y sombrero, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Cároel celular de esta corte. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 
1904.=Joaquín María de Alós y Mon.» 
El Escribano, Licenciado Juan Infante. 

127.—743. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 
instrucoión del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se oita» 
llama y emplaza al prooesado Migue} 
Nieva Fraguas, que es de estatura 1*315 
milímetros, de cara redonda, color sano, 
ojos daros, nariz y booa regular, pelo 
negro, hijo de Segundo y Manuela, de 
trece afios de edad, natural de Linares, 
provincia de Jaén, soltero, verdulero, que 
dijo ser vecino de Madrid en compañía 
de su abuela Rita Nieva, Paseo de las Ye

serias, núm. 5, piso bajo, y después en la 
calle de Alvarado, núm. 2, para que 
dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETINES OFICIALKS 
de esta provincia y la de Jaén, compa

rezca en este Juzgado á ser reducido á 
prisión, en razón á que ha sido decretada 
por auto de 5 del aotual, diotado por los 
señores de la Sección ouarta de la 
Exorna. Audiencia de este distrito en 
el sumario seguido en este Juzgado 
oontra dicho procesado y otros dos por el 

delito do hurto; previniéndole que, de no 
comparecer dentro de dicho plazo, será 
deolarado en rebeldía en dloho sumario, 
que es el señalado con el número veinte 
do orden del año último, y le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Al propio tiempo excito el oelo de todas 
las Autoridades, asi civiles como militares 
y agentes de la polioia judicial, para que 
prooedaa á la busca y captura del rtfe

rldo prooesado, poniéndole á mi disposl 
oión en el caso de ser habido con las se

guridades convenientes. 
Dada en Ge tafo á 14 de Diciembre de 

1904.=Aquilino Mufliz.=EI Escribano i 

Camilo Garoia. 
127.—747. 

corte, se cita, llama y emplaza á Dámaso 
Martínez Hernández, cuyas demás cir

cunstancias y aotual paradero 
ran, para que en el término de l g n o 

8 e

g u n d o 

Juzgados munic ipales 

BÜENAVI3TA 
En virtud de providencia del 8r. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Leonor Guzmán Huelves, 
que dijo vivir en la oalle de la Aduana, 
núm. 39, piso tercero derecha, y ouyo 
paradero en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2. piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido Impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1.002, que ] 
pende en este Juzgado por desobedien

cia; apercibido que, de no verificarlo, le 
parara el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

MidridlO de Diciembre de 1904.=» 
V.* B . ° = E . Gómez de Vaquero.=El Se

cretario, Licenciado Mario Sarratacó. 
124.—635. 

En vitud de providenoia del Sr. Juez 
mn n ir i pal del distrito de Raenaviata de 
esta corre, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Demetrio Pérez González, 
que dijo vivir en la calle del Sur, núm. 2, 
y ouyo paradero en la aotualidad se ig

nora, para que en el término de nueve 
di as comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun

do , á cumplir la pena que le ha sido im

puesta en el juicio de faltas núm. 148, 
que pende en este Juzgado por escán

dalo, aperoibido que, de do verifioarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1904 = 
V.° B . ° = E. Gómez de Baquero.= El Se

cretario, Lioenciado Mario Sarratacó. 
124 . 634 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Agustín Arnal, que dijo vivir 
en la oalle de Lagasca, núm. 5, y cuyo 
paradero en la aotualidad se ignora, pa

ra que en el término de nueve días com

parezca en dicho Juzgado, sito en la oa

lle de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum

plir la pena que le ha sido impuesta en 
el Juioio de faltas núm. 671, que pende 
en este Juzgado por infraooión de regla

mento; aperoib.do que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya logar

en dereoho. 
Madrid 10 de Dioiembre de 1904 = V i s 

to Buono=E. Gómez de Baquero.=EI Se

cretario, Lioenciado Mario Sarratacó. 
124.—639. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. don 

Eugenio Montero Villegas, Juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 

dia oomparezoa en dicho Juzgado á e x 

tinguir la pena impuesta en jaiolo de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 1» 
verifloa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid l .° de Diciembre de 1 9 0 4 = 
V.° B . ° = Eugenio Montero.= El Secre

tario, Mariano Ordáa. 

m m 120 . 471 . 
En virtud de providencia del 8r. don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munioi

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se oita, llama y emplaza á Franoiso© 
Molina Suriano, ouyas demás ciroustan

oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á celebrar juioio 
de faltas; bajo apercibimiento deque, si 
no lo verifloa, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Dioiembre de 1904.= 
V.° B ° « E . Montero.=El Seoretario. Ma

riano Ordás. 

120  4 6 3 . 
En virtud de providenoia del Sr. dxm 

Eugenio Montero Villegas, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 
oorte se oita, llama y emplaza á Leopoldo 
Garoia Robles, cuyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignorao, para 
que en término de segundo dia compa

rezca en dicho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le para el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid l . ° d e Dioiembre de 1904 = 
V.° B . ° = Eugenio Montero. = El Secre

tario, Mariano Ordás. 
^ _ 120 . 566 . . \ ] 

En virtud de providenoia del Sr. doi 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi

pal del distrito de Chamberí de e9ta cor

te, so cita, llama y smplaza á José Sán

chez, cuyas demás circunstancias y ao

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifloa, le parará el perjsi

oio que haya lugar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904.^ 
V

 0 B.°=Montero.=El Seoretario, Mnria

no Ordás. 
122.5441. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi

pal del distrito de Chamberí de esta oorter 
se oita, llama y emplaza á Ceferino Ra

bargo Qointana, cuyas demAs circuns

tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á extinguir 1* 
pena impuesta en juioio de f*lu?; hajo 
apercibimiento de que, si no lo verificas 
I» parará el perjuioio que hay» lagar. 

Madrid l .° de Diciembre de 1901.=* 
V.° B ° = E . Montero.=ÉI Secretario, Ma

riano Ordás. _ 
120.460

I/T*^ С aaa у ш Han 
En 

•V 
de JU&dFid 

esta semana h m iugreaado en la 
Cuja de Ahorros 115.627 peseta* por 1 32$ 
imposioiones, de las cuales sou nuevas 
184, y se han satisfecho por oapit »1 é íntê  
reses 155.991 pesetas á eoJioitud de 610 
imponentes, 221 de ellos porealdo. . 

Madrid 18 de Dioiembre de 1904.— 
Director, José Aivarez Marino. 
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